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MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MAYOR
 

(Extracto)
 

Decreto exento Nº 779 de 24 de diciembre 2025, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, dispuso la desacumulación de los procedimientos
impugnatorios del decreto supremo Nº 250, de 2024, asociado a la solicitud CM-00855-2022,
presentado por ASOE Chile Once SpA y del decreto supremo Nº 251, de 2024, asociado a la
solicitud CM-00564-2023, presentado por ASOE Chile Diez SpA, y acoge parcialmente el
recurso de reposición presentado por ASOE Chile Diez SpA, Rut Nº 77.133.808-9, concediendo
la modificación de la concesión marítima otorgada mediante el decreto supremo Nº 251, de fecha
9 de octubre de 2024, del Ministerio de Defensa Nacional, con el objeto de amparar el desarrollo,
construcción y operación de las obras de captación de agua de mar con un volumen total a
extraer de 32.229.792 m³ anuales y descarga de salmuera para instalaciones de desalación.

Las modificaciones otorgadas consisten en la ampliación del plazo de vigencia de la
concesión marítima al 30 de junio del año 2054 y del plazo para dar inicio a las obras, dentro de
los 24 meses siguientes a la fecha de la notificación de la Autoridad Ambiental de la aprobación
o rechazo del proyecto ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Los sectores requeridos corresponden a playa y fondo de mar, en el lugar denominado Bahía
Gregorio, comuna de San Gregorio, provincia de Magallanes, Región de Magallanes y la
Antártica Chilena, con una superficie total de 106.141,69 m².

A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica: Latitud S 52º34'37,821" y
Longitud W 70º06'06,723".

Las obras consisten en aquellas singularizadas en el objeto y el plazo contemplado para su
ejecución es de 48 meses posteriores a su inicio.

Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía
Puerto de Punta Delgada.- Patricio Bórquez Gómez, Suboficial L. (Seg.M.), Capitán de Puerto de
Punta Delgada.
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